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Distinciones recibidas:

Corbata de la ciudad.
Corbata de la beneficéncia

Placa al mérito deportivo.



80 CROSS INTERNACIONAL GIMNÁSTICA DE ULIA

6 ENERO 2010

Circuito.- KURSAAL - SAGÜES - ZURRIOLA

REGLAMENTO

Art. 1º.- La Sociedad Gimnástica de Ulia organiza el 80 CROSS DE REYES que se celebrará el 6 de enero de 2010 en el Paseo de la Zurriola de Donostia – San Sebastián.

Art. 2º.-  El HORARIO, ORDEN DE PRUEBAS Y DISTANCIAS serán los siguientes:

10-30.- Alevines 

      Masculino y Femenino

1.725m

10-45.- Infantiles
     
      Masculino y Femenino

2.155m

11-05.- Cadete y Juvenil
      Femenino


3.310m

11-30.- Cadete y Juvenil
      Masculino


4.900m

            Junior

      Femenino

12-00.- Junior

      Masculino


5.330m

            Senior

      Femenino (internacional)
12-30.- Senior

      Masculino (internacional)
9.800m

Art. 3º.- Todos los participantes tanto las categorías escolares como los federados deberán tener licencia escolar o licencia federativa en vigor.

Art. 4º.- Los clubes podrán inscribir a cuantos atletas deseen, siempre que cumplan lo indicado en el artículo 3º, puntuando los cuatro primeros atletas clasificados en cada categoría para la clasificación por clubes.

Art. 5º.- Los atletas guipuzcoanos escolares y federados correrán con los dorsales asignados por la FAG para toda la temporada. 

El resto podrán recoger sus dorsales hasta 1 hora antes del inicio de las carreras en la secretaría del Cross (Cafetería Zurriola Marítima).
Art. 6º.-  Las inscripciones se realizarán antes del 5 de enero de 2009
Por e-mail  
gaf@kirolak.net


gimnasticaulia@telefonica.net

Personalmente en los locales de la Sociedad, c/ Trueba 12 Donostia

Art. 7º.- Se han establecido los siguientes premios en metálico para los atletas de categoría senior tanto en hombres como en mujeres

Atletas Vascos




1º.-
400 euros


2º.-
300 euros








3º.-
200 euros
4º.-
100 euros

5º.-
  50 euros


Tendrán derecho a premio los atletas con licencia federada por las federaciones de Gipuzkoa, Bizkaia, Araba, Nafarroa y Pays Basque.

Estos premios se abonarán siempre que se mejoren las siguientes marcas:

Hombres.-31' 00"

Mujeres.-  20' 00"


Art. 8º.- La organización declina la responsabilidad por daños, perjuicios o lesiones que la participación en esta prueba pueda ocasionar a sí mismo, a otra persona, o incluso en el caso que terceras personas causen daño al atleta.

Art. 9º.- Todos los participantes, por el hecho de tomar parte, aceptan este Reglamento. Todo lo no previsto en el mismo se atendrá al reglamento de la IAAF.

